RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002734, Ent. N° 8013/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación del llamado Nº 39/2013 convocado para la “Adquisición de Sal y Condimentos, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.4.2014 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $4:733.165 adjudicado a las empresas Barraca Deambrosi por $ 294.566,  Estefanel S.R.L. por $ 1:815.220 y Puntarey S.A. por $ 2:623.678,  previo control de su imputación al objeto del gasto;
2) que por Resolución Nº 137/014 de fecha 18.9.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA amplió el llamado a la firma Barraca Deambrosi para el producto sal yodada fina, por una cantidad máxima de 1.764 kilos;
3) que en referencia a dicha ampliación,  en Sesión de fecha 08.10.2014 este Tribunal acordó cometer a la Cra. Auditora la intervención del gasto relacionada con el item “sal yodada fina” por 1.764 kilos (70%) ascendiendo el precio por kg a $ 17,40 en Montevideo y $ 23,90 en el Interior, lo que totaliza la suma de $ 42.159;
4) que en la oportunidad se remite Informe de fecha 05.12.2014 con el siguiente detalle, referido a la segunda ampliación: especias simples –orégano- 30%, Mezcla de especias ajil 50%, sal yodofluorada fina 30%, sal yodofluorada gruesa 60%;

5) que solicitada la conformidad por parte de la Administración, con fecha 03.12.2014 se notifican conforme las firmas Deambrosi S.A., Estefanel  S.R.L. y Puntarey S.A.;

6) que se adjunta Resolución Nº 184/014, de fecha 8.12.2014 de la Directora Ejecutiva de la UCA ampliando la adjudicación del Llamado Nº 39/2013 según el siguiente detalle: sal yodofluorada fina, a Estefanel hasta 11.376 kg, a Barraca Deambrosi en hasta 772 kg, sal yodofluorada gruesa, a Estefanel en hasta 5.337 kg, y Barraca Deambrosi en hasta 2.473 kg.; condimentos: ajil hasta 275 kg a Puntarey S.A., condimentos: orégano hasta 547 kg a Puntarey S.A.;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la ampliación a las firmas  Estefanel S.R.L., Barraca Deambrosi S.A. y Puntarey S.A., para los items: “sal yodofluorada fina”, “sal yodofluorada gruesa”, “condimentos: ajil y orégano”; en el marco del llamado Nº39/2013 convocado para la “Adquisición de Sal y Condimentos, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos”;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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